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 Analizar los avances normativos y de política 
pública de la agricultura familiar como 
medio para lograr la realización del derecho 
a la alimentación en Colombia a la luz de las 
Directrices voluntarias del Derecho a la 
alimentación



 Se trata de una investigación de carácter 
cualitativo se recurrirá al método 
hermenéutico para la lectura crítica y 
reflexiva de los diversos documentos, 
informes, programas y políticas que se 
consultarán. 



Dificultad para la remisión de información 
por parte de entidades de carácter oficial.



 Ley 200 de 1936 “Revolución en marcha”
 Ley 135 de 1961 “Reforma social agraria”
 Ley 30 de 1988
 Ley 160 de 1994



 Plan nacional de alimentación y nutrición 
PNAN 1996-2005.

 Política Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional PSAN – Conpes social 113 de 
2008.

 Plan decenal de soberanía alimentaria y 
seguridad nutricional Nariño 2010-2020

 Programa de Agricultura Familiar – 2014
 Política y estrategias para el desarrollo 

agropecuario del Departamento de Nariño. –
Conpes agropecuario 3811 de julio de 2014.



1. El Frente Nacional y el Periodo de la 
Violencia.

• Comprendido entre los años de 1948 y
1966.

• Aparición de grupos subversivos
insurgentes.

• Precaria Reforma agraria y Políticas
Insuficientes en materia de equidad e
igualdad.



2. Los años 80 y 90: Paramilitarismo y 
Narcotráfico

Primeros indicios de nexos entre conflicto
armado y narcotráfico.

Sembradíos tradicionales reemplazados
por cultivos ilícitos.

Justificación gubernamental para la
adopción del Plan Colombia a partir de
1998.



3. Nuevo Milenio: El Desplazamiento Forzado.

1’079.080 y 2’914.854 desplazados en el
año 2001.

Miedo y Usurpación de tierras como arma
de guerra.

Reubicación, Retorno y Acceso a la tierra
como factores de cambio.

Hacia un nuevo campo colombiano:
Reforma Rural Integral; Los Acuerdos de
paz de la Habana.



 Reducción de la población rural
 Participación femenina en las actividades agrícolas.
 Condiciones de pobreza de la población rural
 Exclusiones: Política, social y cultural.
Discriminación histórica basada en género a la 

mujer rural



Alto porcentaje de mujeres vinculadas a la 
agricultura.

 Importancia de la agricultura familiar 
representada en la huerta casera.

Jornadas de trabajo que exceden las 16 horas 
para las mujeres rurales, en condiciones 
laborales inadecuadas.



 Titulación de la tierra.
 Ley 581 de 2000 – Ley de cuotas
 Ley 1413 de 2010 – Inclusión de la economía 

del cuidado en el sistema de cuentas 
nacionales.

 Auto 237 de 2008 Corte Constitucional de 
Colombia



 Programa de mujer rural del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo rural.

 Plan de Desarrollo del Departamento de 
Nariño – Programa de Desarrollo productivo. 
Subprograma de seguridad alimentaria.

 Convocatoria “Mujer rural”



 En Colombia y en departamentos con 
vocación agrícola y presencia importante de 
población indígena como Nariño, la 
agricultura familiar se constituye en la base 
de la seguridad alimentaria y la lucha contra 
el hambre.

 La agricultura familiar es el fundamento del 
desarrollo rural sostenible y  la recuperación 
del medio ambiente, puesto que su 
cosmovisión de la tierra como “pacha mama” 
impulsa a una armonización entre las 
comunidades y su entorno.



 Las explotaciones familiares enfrentan en Nariño 
problemas relacionados con el contexto, tales como: 
vías de acceso, mercados, conflicto, narcotráfico, 
carencia de recursos, altos costos de los insumos, 
reclamando con urgencia de acciones políticas 
concretas que saquen al agro de su pobreza y 
estancamiento.

 La importancia de la mujer en la agricultura familiar 
es indudable, ya que son ellas, las que en forma 
creciente asumen la  responsabilidad de su 
consolidación y desarrollo, ya sea solas como jefas de 
hogar o con la colaboración de sus cónyuges o 
compañeros.

 La agricultura familiar requiere con urgencia apoyos 
técnicos e investigativos que contribuyan a mejorar, 
innovar y modernizar los procesos productivos.
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